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• Ingresa al link de la plataforma SEA: 

https://sea.ambiente.gob.sv/

• Ingresa tu usuario y contraseña:

Digita tu correo y contraseña para entrar al portal SEA. Aparecerá un mensaje de bienvenida 
al usuario cargado.

Debes buscar en el panel de usuario, al lado izquierdo de la pantalla, la opción Mis proyectos. 
En la parte superior seleccionar Informe Operacional3 (RIOA).

• Registro de Informe Operacional Anual

En la pantalla de bienvenida aparecerá un mensaje con tu nombre y la opción de seleccionar 
el año a reportar, luego seleccionar un proyecto. 

1
2

1Los proyectos que tienes creados y tengan esta característica de registrar el Informe Operacional Anual RIOA, aparecerán 	
 automáticamente preseleccionados.
2Aparecerán los datos de titular con un mensaje de bienvenida.
3La plataforma de RIOA está integrada al Sistema de Evaluación Ambiental (SEA)
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• Instrucciones de uso

Juan Pérez, ingresa la información referente a tu proyecto en cada uno de los apartados 
que se muestran a continuación, de acuerdo a las actividades desarrolladas en tu proyecto, 
(Favor tomar en cuenta la siguiente simbología):

• Datos generales

Descripción de la actividad, obra o proyecto:

Estos datos serán captados de la plataforma SEA, verificar cambios en la información general.
Solo se requiere actualización de datos con respecto a:

- Correo autorizado por titular para ingreso de información.
- Número de empleados a la fecha.

Estado de los parámetros a registrar en la plataforma RIOA, 0% de avance en el registro4.

Figura 1. Simbología de estado actual de los registros.
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- Adjuntar plano de ubicación de las medidas ambientales, colocando ubicación geográfica 
de cada una de las medidas ambientales. Documentos en formato KML y DWG. 

- Listado de insumos utilizados para la actividad, obra o proyecto. Documentos en formato xlsx

4  Cada ítem de información equivale aproximadamente al 20% de un total de 100%. 
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- Ingresar manualmente los productos obtenidos para la actividad, obra o proyecto, nombre 
de producto, cantidad, unidades de medida del proyecto.
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- Registro de consumo de agua mensual para todos los requerimientos de la actividad, 
obra o proyecto.

Fuentes de abastecimiento de agua para los requerimientos de la actividad, obra o proyecto. 
El porcentaje de aprovechamiento de la fuente debe sumar en total 100%. Colocar las 
coordenadas geográficas de acometida o punto de extracción si es pozo.
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-  Fuente de energía y consumo anual en kWh, de las diferentes fuentes de generación por 
parte comercial y privada.

- Anexar documentación requerida. Definida como toda aquella información que sirva 
como registro y evidencia de las diferentes actividades, recibos de cobro de agua, desechos 
sólidos, convenios.
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- Selecciona las opciones que no tengas en tu actividad, obra o proyecto. Las selecciones 
realizadas no serán requeridas en el Informe, pero quedan sujetas a verificación.

- Comentarios adicionales al registro de Datos generales que ayuden a explicar o entender 
la situación actual de la actividad, obra o proyecto.
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Todos los datos registrados son guardados automáticamente en la plataforma. En el panel 
superior hay una opción, en color amarillo, de regresar para volver al menú principal.

 • Aguas residuales

- En menú de aguas residuales registrar todos aquellos parámetros de la variable.

Seleccionar en el menú superior izquierdo de la ventana Nueva planta. Se deberán digitar 
los siguientes datos solicitados.

•	 Nombre fuente
• 	 Coordenadas geográficas de la estructura. Seleccionar un punto en el mapa de 

OpenStreetMap, donde se ubica la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR).
• 	 Descripción de la planta de aguas residuales, funcionamiento, diseño y capacidad de 

trabajo.
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- Los datos deberán quedar con la información correspondiente según la imagen anterior. 
Para continuar con el registro de los datos, presionar el botón Aguas Residuales. Registrar 
el tipo de descarga a utilizar ordinarias y especiales 
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-  Seleccionar el tipo de descarga a utilizar y rellenar el formulario siguiente con la información 
correspondiente.

Los apartados de Aguas Residuales y Lodos Residuales siguen la misma metodología 
lógica de llenado.

 • Residuos sólidos

-	 Existe una preclasificación en referencia a los residuos sólidos que se pueden generar 
en toda actividad, obra o proyecto. Existen ocho categorías de materiales desde papel/
cartón a residuos comunes. Los datos a registrar van en el orden de: Total de cantidades 
en toneladas (t) para Reúso, Reciclaje, Compostaje, Venta, Donación y las fuentes de 
generación en la actividad.

-	 Continuar con el formulario de residuos sólidos, con la información solicitada en 
referencia a si posee un sitio de acopio temporal y cuál es la entidad responsable de la 
recolección de los residuos y reciclajes de la actividad.

-	 Los comentarios adicionales pueden agregarse para explicar aquellas actividades 
particulares o atípicas del desarrollo de los diferentes proyectos. 
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 •  Materiales peligrosos  

-	 En el menú de Datos Generales, en la parte final, existe un apartado que menciona las 
opciones que no se generan en la actividad, obra o proyecto. En algunos casos no se 
necesitan materiales peligrosos para el desarrollo de las actividades, y por lo tanto no 
serán requeridos y aparecerá desactivada la opción de Registro en el menú principal. 
Ver Reglamento Especial en Materia de Sustancias, Residuos y Desechos Peligrosos 
(https://rioa.ambiente.gob.sv/Archivos/reglamento.pdf) 

-	 Especificar si maneja sustancias, residuos o desechos peligrosos; si la respuesta es Si, 
se desplegará un menú con toda la información a registrar.

-	 Información básica de materiales peligrosos. Número de permiso ambiental para  
materiales peligrosos.

-	 Existe un Convenio sobre el manejo de sustancias peligrosas; el acceso a ese 
y otros documentos de utilidad  se encuentra en el siguiente link: http://www.
basel.int/Implementation/TechnicalMatters/DevelopmentofTechnicalGuidelines/
TechnicalGuidelines/tabid/8025/Default.aspx
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-  Sección de Transporte de materiales peligrosos. En el caso de realizar transporte de 
materiales peligrosos por el mismo titular o un tercero, se puede especificar el manejo 
que se brinda, la resolución de transporte para el titular o un tercero, listado de vehículos 
autorizados para el transporte de materiales peligrosos y otros datos.

- Sección de Gestión de sustancias peligrosas, siguiendo las indicaciones del apartado siguiente. 
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- Sección de Gestión de residuos peligrosos. Aclaración, la diferencia entre un residuo y 
un desecho peligroso es que los residuos no se descartan sino que se reutilizan, interna 
o externamente. 

-  Sección de Gestión de desechos peligrosos
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- Medidas vigentes de seguridad industrial para la mitigación de riesgos por el uso de 
materiales peligrosos.

 •  Emisiones atmosféricas

- Con el objeto de documentar y registrar las emisiones atmosféricas producidas por la 
actividad, obra o proyecto, se solicitan los siguientes datos con los que se debe especificar 
si se posee generador de vapor, hornos y calderas, según sea el caso; agregando en la 
pestaña Nuevo la información solicitada. Las coordenadas geográficas se colocan al 
momento de dar clic en el mapa en la ubicación estimada de la estructura. 
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- Posteriormente en la pestaña Validar hornos y calderas  se podrá agregar la información 
para cada uno de los ítems expuestos.

- En la ventana que aparecerá se numeran una serie de tablas en las que se pide información 
para la clasificación de las fuentes de contaminación atmosférica; parámetros a monitorear 
a la salida de equipo de control; parámetros de emisiones que deben monitorear las 
empresas en las salidas del equipo de control de hornos que operen con aceite usado.

 •  Ruido ambiental 

- Punto de medición de ruido, registrar con base a los parámetros detectados en las 
mediciones.
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- Toda la información ingresada se encuentra sujeta a revisión y emisión de observaciones 
por parte del equipo técnico del Ministerio de Medio Ambiente.
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